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NOTICIAS EX TR AUGE RAS.

ALEMANIA.

Francfort 6 de Abril.
En la novena sesión de la Dieta germánica anunció el presidente 

que habiendo declarado todas las legaciones la adhesión de sus respec
tivas cortes al proyecto de la Constitución militar de la Confederación 
germánica , á excepción de las de Holstein-Oldembourg &c., y de las- 
casas de Saxoniá., que no habían recibido todavía las instrucciones de
finitivas sobre este asunto, pero que esperaban recibirlas dentro de ocho 
dias , se podía desde luego proceder á la votación en una asamblea pie
ria ; mas no pudiéndose dudar que todos los individuos de la Confede
ración manifestarían su adhesión antes de la sesión próxima, e>a con
veniente diferir la resolución definitiva hasta aquella época,y para tn- 
tonces podría la comisión haber extendido su dictamen acerca de las 
diferentes observaciones particulares que hubiese hecho.

IRANCIA.

Parts 16 de Abril.
Escriben de Ñapóles el 31 de Marzo lo siguiente:
Se van juntando y se reorganizan en Salerno los restos del egércitó 

napolitano bajo las órdenes de los oficiales que con este fin ha enviado 
el Gobierno á nombre del Rey. Ademas de los regimientos de la guar
dia están completas la gendarmería de á pie y de á caballo, las cuales 
volverán á hacer su servicio ordinario.

El célebre abate Minichini y un canónigo llamado Blani han ma
nifestado 'hasta el último momento mucho ardor en excitar al pueblo 
contra los- austríacos por medio de proclamas fijadas en las plazas, y 
que inmediatamente fueron arrancadas.

El teniente Morelli, comandante del primer escuadrón que se su- i 
blevó én él mes de Julio , y después se llamó el' batallen sagrado, se 
refugió á la Calabria, y se cree que Minichini está en su compañía.

Un periódico, no de mucho crédito , publica también lo que sigue:
Los individuos mas hábiles del Parlamento se han apoderado efecti

vamente del1 tesoro público, y se han distribuido entre sí los caudales 
que habla. A Guillermo Pepé le han tocado ioo¿3 onzas (mas de un 
millón de francos); ¿mas podrá creerse que hubiese encajas la mitad de 
esta cantidad! La mayor parte de los otros individuos del Parlamento 
huyeron á las provincias; pero quedaron como una docena de ellos, que 
proponiéndose imitar al senado romano, se reunieron y celebraron se
sión el dia 24 en el momento mismo que estaban entrando los austría
cos, y discutieron proyectos de ley, como si nada hubiera sucedido; 
pero al fin llegaron dos ó tres personas que silbaron á los oradores. Le
vantóse la sesión; quedó señalada para el dia siguiente; pero hallaron 
cerrado el'Salón. La gente escribió en la puerta: escusad la charla.

camara de ios dipotados—Concluye la sesión del 13.

Aprobado el art. i.°, de que ya se hizo mención, el presidente le
yó el 2.0, que decia asi:

n Cuando un orador fuese llamado dos veces al orden durante un 
mismo discurso , él presidente , después de haberle concedido la pala
bra para disculparse,- si la pidiere , deberá consultar á la Cámara para sa
ber si se le ha de privar ó no de la palabra sobre el misino asunto du
rante la sesión.

» La Cámara pronunciará su decisión sentándose y levantándose los 
diputados;”

Se propusieron por algunos vocales tres modificaciones á este artícu
lo, y no habiendo sido admitidas, se puso en deliberación.

Mr. dé St. Aulaire tomó la palabra para oponerse al artículo, y 
entre otras cosas dijo:

Se quiere que reine la tranquilidad en la asamblea, para lo cual es 
necesario que reine primeramente en los ánimos; ¡y acaso se consegui
rá este objeto por medio de la violencia !

El célebre Slieridam, á quien sentenció la Cámara de los Comunes 
á ser censurado de rodillas, se sometió; pero al tiempo de levantarse 
dijo limpiándose las rodillas; ¡qué sucia está esta Cámara-!

Esta exclamación r.o fue infructuosa , porque conociendo el Parla
mento que aquel!a pena era mas indecorosa para él que para el sugeto á 
quien se imponía , nunca volvió á hacer uso de ella.

Solo hay un'iftediode gobernar la menoría, y es el de respetarla, 
honrarla, y nunca atribuirle siniestras miras; pero cuando á la fuer** 
numérica se añaden palabras injuriosas, y á estas siguen los ademanes, 
¡quién podrá asegurar que no se pasará mas adelante! ¡Qué hombre.

por moderado que sea, podrá en semejante caso responder de que se 
mantendrá sereno!

Mr. de St. Aulaire expuso otras muchas razones para probar los in
convenientes que resultarían de la adopción de aquel artículo, que aca
baría de introducir ia discordia en la Cámara: votó poique no se apro
base ; y se levantó la sesión,--.

ÍORT0GAL,

Lisboa 18 de Abril.

Sesión de Cortes del if.
El Sf. presidente manifestó que se habían recibido varios papeles, 

que traían, con todos los caracteres de verdad , la plausible noticia de la 
regeneración constitucional de rernambuco. Se leyeron los citados pa
peles, los cuates venían acompañados de una carta, que dirigían los co
merciantes de Oporto dando esta noticia; y se acordó que pasasen á la 
Regencia para que los hiciese publicar en su diario.

El Sr. secretario Barroso leyó por segunda vez el dictamen de la co
misión Eclesiástica paraqpe se tomasen providencias sobre los derechos 
parroquiales que exigían algunos párrocos por sufragios ócc.; y después 
de una ligera discusión se acordó que se uniese este proyecto al del se
ñor Seabrá sobre congruas para su discusión.

El Sr. Feió presentó una solicitud de ¡os habitantes de la ciudad de 
Yelves, relativa á establecer en ella una sociedad patriótica.

Se trato después de los deudores á la líacienda pública, y volvió á 
lá Comisión el dictamen que habla presentado la misma sobre este asun
to para rectificarlo; con lo que se levantó la sesión.

Madrid Lunes ¿o de Abril.
SS. MM- y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

ÍREStDBNCIA DEt SEÑOR CUTIER-REZ DE TERAír.

Sc;ion del ye de Abril.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A las comisiones de Guerra y Legislación pasó una consulta del tri

bunal especial de Guerra y Marina acerca de ia causa que se ha seguido 
en el mismo al coronel D. Pedro Reber y al teniente D. Manueí 
López por haber servido al Rey intruso; y pedia se aclarase el decre
to de las Cortes generales y extraordinarias de 24 de Marzo de 1813.

A la de Guerra una consulta del Gefe político de Santander, ex
poniendo la mala calidad de los terrenos baldíos que existen en el dis
trito de la residencia de D. Josef Velarde, padre del héroe L>. Pedro 
Velarde, de que se le debe hacer entrega según la orden de las Cortes de 
15 de Marzo de 1814.

A la de Hacienda una consulta del consulado de Málaga acerca 
del reintegro del empréstito que se hizo para la expedición de Ultra
mar; una exposición del Sr. ministro de Hacienda, remitiendo la con
trata que hizo el Gobierno en 1818 con la casa de Cárdenas sobre sali
tres y pólvoras, acompañando los antecedentes que la motivaron; y otra 
de D. Vitíutí Cardona,.apoderado de e—iios marineros, contramaestres, 
pil.tos y capitanes de Mahon, manifestando el estado de miseria á que 
se hallan reducidos por la prohibición de introducir granos; y pidiendo 
entre otras cosas se les rebaje el cupo de la contribución que les corres
ponde.

A la especial de Hacienda una exposición del Sr. ministró de 
este ramo, acompañando el expediente de que habló su antecesor en la 
página go de la memoria que presentó á las Cortes, relativo á la deu
da contraída en Holanda.

Las Cortes quedaron enteradas de la circular expedida por el ministe
rio de la Guerra en 24 del corriente, declarando que el art. 2.^ del de
creto de Jas Cortes de 9 de Marzo ds 1813 sobre que no haya solda
dos distinguidos solo debe regir desde 21 de Mayo de 1820.

A la de Legislación una consulta de la audiencia de Quito acerca 
-de la solicitud de l>. N. Salazar para recibirse de abogado.

A la de Diputaciones provinciales una exposición de la de Sala
manca para que-se le apruebe un reparto, á fin de satisfacer las dictas 
de los diputados á Cortes.

A. la de Milicias nacionales otra de la diputación provincial de 
Aragón , acompañando copia de las providencias que bahía adoptado 
acerca de los oficiales que debian quedar en el servicio de la milicia 
nacional , y han sido reclamadas por algunos militares.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición de varios fabricantes 
.de seda, cordones.y bordados de esta capital, felicitando i las Corte*



por su decreto de 9 de Noviembre último sobre prohibición de intro
ducir géneros extrangeros, y haciendo presente la inevitable ruina de 
muchos beneméritos ciudadanos si no se procura evitar por todos los 
medios posibles la introducción de géneros extrangeros.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de D. Dionisio Inca 
y Upanel, diputado que fue de Cortes en una de las legislaturas ante
riores, manifestando sus sentimientos patrióticos, y felicitando á las 
Cortes por su segunda reunión en la presente legislatura; y otra de la 
diputación provincial de Mallorca ( que presentó el Sr. Vitorica), dan
do gracias á las Cortes por algunas providencias que han tomado, y fe
licitándolas por su nueva instalación.

Se mandaron pasar al Gobierno tres indicaciones del Sr. Sosa para 
que se destine al puerto de Santiago, en el mar del Sur , para pueblo de 
oepósito de primera clase en lugar del de S. Blas, en la provincia de 
Guadaiajara , en atención á sn mejor localidad , fondeadero , facilidad 
de entrada, comercio, arbolado para construcción de buques, y todas 
las demas circunstancias que deben concurrir en un puerto para que 
sea depósito de primera clase; á las cuales se mandaron agregar unas 
observaciones que en apoyo de .lo mismo presentó el Sr. Marina.

Sa mandó pasar á la comisión Eclesiástica una exposición que pre
sentó el Sr. Rovira de algunos eclesiásticos de América, pidiendo que 
las Cortes adopten medidas para aliviar su estado.

A la de Infracciones de Constitución otra de un cura párroco del 
arzobispado de Toledo, quejándose por segunda vez de intraccion de 
Constitución contra un prelado.

El Sr. Moscoso concluyó la lectura de varios decretos relativos á la 
parte administrativa del plan de Hacienda; y dijo que al dia siguiente 
se presentaría el estado comparativo.

Se aprobaron ios dictámenes de la comisión de Poderes acerca de 
qne se podían aprobar Jos presentados por ios Sres. D. Juan Esteban 
Milla , diputado electo por la provincia de Honduras, en Goatemala, 
y D. Felipe Fermín Pau, que lo es por la de Caracas.

Se mandó pasar á la comisión especial de Hacienda una indicación 
del Sr. Serrallach , relativa á que la comisión de Hacienda, que entien
de en las liquidaciones de cuentas del Crédito público , proponga un 
medio, á fin de que no sufran perjuicios los varios sugetos que en distin
tos tiempos hicieron ajustes para suministros á la tropa, y manifestando 
que muchas de sus cuentas están liquidadas por el Crédito público.

El Sr. Villanueva dijo que seria de suma utilidad el que en la co
misión Eclesiástica se reuniesen algunos de los diputados eclesiásticos 
de Ultramar, en atención á los muchos negocios que la ocupan, no 
tan solamente de aquellas provincias, sino de todas las de España ; y 
como en el dia estaba completa aquella comisión, iba á proponer á las 
Cortes que se aumentase el número de individuos, ó bien se nombrase 
una comisión Eclesiástica de Ultramar , la cual en unión de la actual 
deliberase sobre los negocios eclesiásticos: se leyó después la indica
ción que decía: ,,Que á la comisión Eclesiástica se agreguen uno ó dos 
Sres. diputados de Ultramar.” Se aprobó, y fueron nombrados para dicha 
comisión los Sres. Moreno y Sánchez.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Juan Esteban Milla, dipu
tado por Honduras, en Goatemala.

Del dictamen de las comisiones reunidas de Hacienda y Comercio, 
cuya discusión se señaló en 25 del corriente (véase en la ¿aceta del 26) 
para el dia de hoy, se leyó la parte que decía: ,,Las comisiones no 
desconocen que cuando el Gobierno se encargó del establecimiento de 
aduanas en las fronteras, y de asegurar al mismo tiempo el cobro délos 
derechos adeudados por los géneros introducidos, entraba en sus faculta
des el valerse de los medios oportunos para la egecucion de ambos extre
mos , y que por consiguiente pudo elegir como uno de ellos el conve
nio ó ajuste alzado de que se trata. Por esta y otras consideraciones que 
manifiesta, las comisiones ordinaria de Hacienda y de Comercio han 
convenido en que el expediente vuelva al Gobierno, para que en vir
tud de las noticias que tenga ó adquiera de las existencias de géneros 
anteriores al 1. “ de Enero último en las provincias Vascongadas y de 
Navarra, apruebe ó desapruebe el contrato principiado con el co-.-jrcio 
de Bilbao, y haga transaciones, ó adopte otras medidas con el comer
cio de las otras provincias en cumplimiento del decreto de Octubre del 
año 20. Pero al mismo tiempo ies parece que no deben las Cortes mi
rar con indiferencia el. que el intendente de Soria levantase el resguardo 
del Ebro contra las órdenes terminantes que le estaban comunicadas: 
que el de Bilbao despachase guias i su comercio por espacio de un mes 
para la introducción de sus géneros en egecucion de un convenio, que 
aun no se hallaba aprobado por S. M.; y que los negocios de la conta
duría de Navarra esten paralizados por la ineptitud de sus oficiales , que 
no saben ni aun materialmente escribir. Y ya que no se puedan reme
diar los males que de todo esto se han ocasionado, opinan las comisio
nes se deben adoptar medidas contra los empleados públicos, á quie
nes se deban atribuir, siendo la mas ordinaria y natural el que se exija 
la responsabilidad al oficial de la secretaría del Despacho á cuyo cargo 
hubiese corrido este expediente, por no haber remitido al consejo de Es
tado las primeras representaciones del comercio de Santander, y al in
tendente de Soria por haber levantado el cordon del Ebro contra lo que 
le estaba prevenido; y que el Gobierno separe de sus destinos á los ofi
ciales de la contaduría de Navarra si fueren ineptos.”

En seguida se leyeron los votos particulares dé los Sres. Sierra Pam- 
bley, Florez Estrada, Toscano , conde de Torenc y Azaola , y el de 
los Sres. Oliver y Cosío, individuos de dichas comisiones ( véase en la 
¿aceta de 2.6 del corriente').

El Sr. Giraldo dijo que no habria tomado la palabra en este nego
cio si no hubiese visto tratar de las provincias V ascongadas del modo

que se había hecho, y cuyas resultas podían causar turbulencias y dis
turbios nada favorables en el estado en que se halla la- Nación.

Manifestó en seguida les privilegios que había disfrutado el reino 
de Navarra, de que trata el título preliminar de la Constitución en la 
pág. 14 (que leyó}; el amor y decidida adhesión de sus naturales á la 
Constitución ; hizo algunas reflexiones sobre el estado anterior y el 
actual de aquel reino; y concluyó manifestando la decadencia de aquel 
comercio , y los pocos caudales que poseen los naturales, cualquiera que 
sea la causa de ello.

El Sr. Ochoa dijo que las observaciones que habla hecho el señor 
preopinante eran agenas de este lugar ; que lo que se debía tratar era 
si las Cortes podían exigir la responsabilidad á los empleados públicos 
de que hablaba la comisión ; lo cual era indudable.

Continuó diciendo que era preciso saber en quién recaía la respon
sabilidad con respecto al ministerio, y que creia que era eh el oficial 
de la mesa, por no haber remitido al consejo de Estado la representa
ción del comercio de Santander , y que de ningún modo era del minis
tro ; porque si este hubiera de leer y examinar todos los expedientes 
relativos á su ramo, sufriría un grande entorpecimiento la marcha de 
los negocios; y asimismo era preciso tomar en mucha consideración el 
dictamen del consejo de Estado, siendo este una corporación de 30 
ciudadanos escogidos de la masa de la Nación, no por el Gobierno , si
no por las Cortes en votación nominal.

Que con respecto á la responsabilidad que se trataba de exigir al 
intendente de Soria era muy justa, porque aun cuando este se hubiera 
querido atener al decreto de 6 de Noviembre de 1820 para levantar 
el cordon del Ebro, aquel no habla con los intendentes, sino con el 
Gobierno, y de consiguiente de ningún modo debió entrometerse en 
facultades que no le competian, debiéndose dar crédito á la represen
tación de la diputación de Alava , corporación que merece la confianza 
de la provincia siendo elegida por el voto de todos los ciudadanos de 
ella, que fue la que dijo que el intendente de Soria había quitado dich? 
cordon.

Que creia igualmente ser muy justo exigir la responsabilidad al in
tendente de Vizcaya, porque sin estar aprobado el contrato por el Go
bierno, habia dado unas guias para ex igir los derechos de los géneros 
introducidos en dicha provincia , no teniendo facultades para ello; puesto 
que el Gobierno le dijo no debía llevarse á efecto dicho contrato hasta 
que tuviese la Real aprobación1, siendo ademas prueba de ser culpable 
dicho intendente el haber mandado el de Santander que no se permitiera 
extraer los géneros de las aduanas , con el fin de evitar su introducción 
en Castilla ; y que con respecto á los empleados de Navarra creia milita
ban las mismas razones para que la comisión expusiera en su dictamen 
,, dígase al Gobierno que averigüe si es verdad ó no lo que dice el in
tendente de Navarra con respecto á los empleados de su contaduría, 
para que si fuese cierto, sean separados de sus destinos,” porque de nada 
serviría que las Cortes tomasen buenas determinaciones para impedir 
toda clase de abusos, si en las oficinas de la Nación habia malos em
pleados; y concluyó manifestando creia haber demostrado que el dic
tamen de la mayoría de la comisión estaba arreglado á justicia.

Se leyó una representación de D. Vitoriano María Gallego, con
tador de primera clase de la contaduría mayor de la Nación , en que 
manifestaba que habiendo visto que algunos Sres. diputados de las co
misiones de Hacienda y Comercio opinaban que debía exigirse la res
ponsabilidad al intendente de Soria por haber levantado el cordon del 
Ebro, y no siendo posible que dicho intendente pudiera satisfacer á es
te cargo antes del dia 30 , que era el señalado para la discusión de este 
expediente, suplicaba á las Cortes suspendieran dicha discusión hasta que 
el referido intendente de Sorii manifestara lo que habia ocurrido en 
este asunto, y el Congreso, teniendo datos mas seguros, pudiese resol
ver con el acierto que desea. El Sr. secretario dijo que esta mañana se 
habia puesto en ja mesa la dicha representación por un Sr. diputado.

El Sr. Yandiola manifestó que este expediente tenia dos partes; la 
una que versaba sobre negocios del ajuste y contrato de las provin
cias Vascongadas, y la otra sobre responsabilidad de varios empleados; 
y que solo se contraeria á hablar de la primera parte. Desde el dia 19 
de Marzo de 18ra, continuó, en España na hay andaluces, gallegos, 
catalanes &c., sino que rodos son españoles. Las Cortes extraordinarias; 
apenas las provincias Vascongadas fueron desocupadas por los franceses, 
nombraron Gefes políticos é intendentes en aquellas personas que con
venía , para que dichas provincias se acostumbrasen á las nuevas ins
tituciones , cuyos resultados correspondieron á la sabiduría y al objeto 
de las Cortes. El año de 14, si las deinas provincias no se considera
ron con bastante fuerza física y moral para resistirse á que se quitara el 
sistema, las provincias Vascongadas no hicieron mal en. reclamar sus 
antiguos fueros y privilegios. Yo puedo presentar una prueba del espí
ritu constitucional que las animaba; y fue que apenas supieron que yo 
me hallaba preso el año 14 en la cárcel de Corte , quisieron hacer una 
representación para decir que yo no habia hecho- mas que cumplir coa 
mis obligaciones.

El dia 7 de Marzo, en que S. M. juró la Constitución, volvimos 
felizmente á nuestro actual sistema , y la junta provisional nombró los 
que entonces eran diputados generales por Gefes políticos de aquellas 
provincias , para que de este modo admitieran como'era debido la Cons
titución. Las Cortes , habiendo consultado al consejo de Estado, tuvie
ron por conveniente que se establecieran aduanas en dicha provincia, 
nombrando el Gobierno un intendente, y cuidando de proponerá las 
Cortes sucesivamente la época en que deban establecerse las demas con
tribuciones; yo apelo al juicio de todos los señores diputados para que 
d/gau si yo en mis discursos manifesté esa idea vulgar de provincialis-



nio. las aduanas están ya establecidas desde Enero en las provincias' 
Vascongadas , y este triunfo estaba reservado para las Cortes de las le
gislaturas de los años 20 y 21*

Se ha dicho en este augusto Congreso que estes provincias han 
chupado la sangre de las demás, siendo asi que se ha verificado que ha 
habido año en que han contribuido al Gobierno mas que el reino de 
Galicia. Cuando las Cortes determinen las contribuciones generales, 
entonces se verá que no son exceptuadas las provincias Vascongadas de 
pagar lo que las corresponda. El Gobierno por su parte cumplió lo 
determinado por las Cortes, y en su consecuencia estableció las adua
nas y contraregistros; pero sin embargo se han visto aquellas provin-' 
cias llenas de géneros con el objeto de introducirlos en Castilla y 
Aragón, yesto ha sido lo que ha dado margen al expediente que hoy se 
discute. El Gobierno ha usado de las facultades que se le concedieron, 
relativas á tomar-las medidas que juzgase convenientes, á las cuales 
el Sr. Ochoa se ha opuesto terriblemente, y yo quisiera que S. S. hu
biese fijado los medios para atajar estos males.

Hay que hacer una observación muy importante relativa á la res
ponsabilidad del ministerio, según lo que dice la exposición del co
mercio de Santander, y es que cuando se trata de atacar á un funcio
nario público es necesario antes conocer los hechos positivos, y los mo
tivos que los han producido, y aun tal vez si se examinan, y se con
sidera que el Gobierno estaba antorizado para providenciar lo conve
niente en el asunto, se le deberian dar gracias por eL ajuste que hizo 
con aquellas provincias; y por consiguiente yo creo que deberia hacer
se en este asunto una transacion con aquellas provincias, según las 
circunstancias lo permitan.

El Sr. conde deToreno: solo hablaré con respecto á la responsabili
dad que se trata de exigir á algunos funcionarios públicos. Antes de todo 
es preciso ver las ventajas que puede producir el contrato que ha verifi
cado el Gobierno con la provincia de Bilbao. Es verdad que el contra
bando ha sido escandaloso , y que ha llamado la atención del Gobier
no, verificándose lo mismo en todas las provincias de la Monarquía, y 
es preciso'que sobre esto se den providencias enérgicas; y debe llamar
se la atención del Gobierno para que impida y prohíba este contraban
do , que ha llegado á ser un tráfico. Con respecto á la responsabilidad 
de que habla la comisión, manifestaré que es un asunto para mí muy : 
delicado, y que procuraré tratar de él las menos veces que pueda, y 
siempre que tenga que hacerlo será cpn harto sentimiento mió , y mu
cho mas cuando se trata de empleados subalternos que están bajo la vi
gilancia del Gobierno. Se trata de exigir la responsabilidad al oficia! de 
la secretaría que entendió en este expediente, al intendente de Bilbao y 
al de Soria; pero antes es preciso saber sí la comisión tiene bastantes 
documentos para fundar su dictamen en esta parte; y aun cuando los 
haya, es preciso saber si las Cortes por sí pueden decir exijan la res
ponsabilidad , ó debe ser el Gobierno el que la aplique en virtud de los 
datos que haya. La comisión se funda para exigirla al oficial de la se
cretaría, porque ha omitido unos documentos al remitir la consulta al 
consejo de Estado; y en mi concepto no es este suficiente motivo para 
ello , ademas de que no hay un dato para calificar si la omisión ha sido 
de parte del ministre ó del oficial'de la secretaría.

Lo mismo se opina con respecto al intendente de Soria por haber 
levantado los resguardos; y ¡saben.las Cortes si ha sido el intendente 
de Soria el que dió esta orden! Ningún documento obra en el expe
diente que hable de este particular mas que la representación de la di
putación de Alava, la cual no es suficiente documento para proceder 
de esta manera, porque no es un dato positivo, teniendo yo ademasen- 
tendido que no fue el intendente el que levantó el cordon , sino el 
pueblo. La orden que pasó el Gobierno al intendente de Bilbao está 
tan oscura, que casi podía dudar cómo habia de proceder aquel inten
dente, no pudiendo ademas impedir la salida de los géneros que se ha
llasen en dicha provincia.

La calificación de los empleados de Navarra, de que se queja aquel 
intendente, es una atribución peculiar del Gobierno, porque las Cor
tes solo deben vigilar y hacer que se lleven á efecto las leves que dicten, 
y preguntar al Gobierno en qué consisten los obstáculos que impiden su 
cumplimiento , tomando después las medidas que sean necesarias nara 
remediarlos; pero la calificación de la aptitud y pureza de los em
pleados de las oficinas pertenece exclusivamente al Gobierno. Por con
siguiente mi dictamen es que debe aprobarse la primera parte del de la 
comisión; y en cuanto á la segunda que pase al Gobierno para que 
examine qué empleados han sido los que han faltado al cumplimiento 
de sus obligaciones, exigiéndoseles la responsabilidad si hubiese lugar.

El Sr. Calderón, abundando ¿n las mismas ideas que el Sr. Ochoa, 
manifestó que el Gobierno, aun cuando tuviese facultades para tomar 
providencias con el objeto de asegurar los derechos que devengasen los 
géneros que se introdujesen en aquella provincia, no pudo hacer una 
transacion como lo verificó : que el Sr. secretario del Despacho , en su 
concepto, habia obrado con rectirud, pero no con acierto; siendo asi 
que no habia tomado las providencias mas convenientes para remediar 
estos males; y haciendo varias observaciones sobre el dictamen de la 
comisión, fue de parecer que debía aprobarrse en todas sus partes.

El Sr. Sierra Pambley: Habiendo conformidad en la primera par
te del dictamen que se discute, solo haré varias observaciones relativas 
á la segunda. El Gobierno estaba autorizado para tomar las providen
cias correspondientes , 4 fin de asegurar ios derechos de las mercancías 
introducidas en aquellas aduanas, cuya autorización se apoyó en las 
noticias que habia relativas á Ja introducción de géneros en las indicadas 
provincias , la cual hasta entonces habia sido enteramente franca. Es 
preciso saber quién ha de calificar si estas providencias son las que se

han debido tomar o ño; yaun en e! caso deque apareciese lo segundo, 
no creo que seria un delito, porque no todos Jos hombres son iguales, 
ni tienen la misma capacidad para manejar un asunto, ti intendente es
taba egecutando lo que le habia ordenado el Gobierno cuando se ve
rificó el examen de la representación del consulado de Santander sobre 
lo perjudicial que podría ser llevarse á efecto lo que se habia contra
tado. El Gobierno pasa al consejo de Estado e.te expediente con la ci
tada representación , y el consejo de Estado lo devuelve al Gobierno, 
diciendo debe suspenderse la aprobación, y q.e para proceder á elia ó 
a Ja reprobación deberá oirse al comercio de Santander y al de Bilbao, 
y á la dirección de rentas; y el Gobierno lo remite todo á las Cortes.

Se trata de exigir la responsabilidad al oficial de la secretaría, aL 
intendente de Soria y al de Bilbao: al primero por no haber acompa
ñado i la consulta del consejo de Estado dos representaciones del co
mercio de Santander. Yo Creo que este expediente se debe juzgar por lo 
que resulte de él. Por la segunda consulta del consejo de Estado se ve 
que él oficial de la mesa hace reflexiones muy sólidas, por las cuales 
demuestra su imparcialidad , manifestando que si el comercio de Bilbao 
ofrece dos millones, es bien seguro que le resultará una ganancia supe
rior. : Y después de manifestar este empleado un interes por la fiacien — 
da pública podría dejar de remitir esas dos representaciones insignifican
tes del comercio de Santander: Ademas hay otro conducto que la se
cretaría de Hacienda, que es la del consejo de Estado; y por lo que es
te manifiesta no se puede decir que el oficial haya omitido dichas te- 
presentacionés; deduciéndose que aun cuando dicho consejo hubiese te
nido á la vista las dos representaciones referidas, no hubiera variado dé 
dictamen , porque estas solo decían que se habia introducido gran canti
dad de mercancías extrangeras.

En seguida demostró no debía tampoco exigirse la responsabilidad 
a los intendentes de Bilbao y Soria , fundándose en que e! primero ha
bia tomado una providencia muy justa en expedir las guias interinas 
para poder exigir Jos derechos en caso de que el Gobierno no aprobase 
el contrato, y que ¿'. segundo no habia tenido parte en quitar el cor- 
don del Ebro; y que coa respecto á lo que decia la comisión de ios 
empleados de Navarra , las Cortes no podían tomar providencia nin
guna sobre ello, porque era peculiar del Gobierno.

Declarado este punto por suficientemente discutido , se aprobó la 
primera pane del dictamen de la comisión,)-no hubo lugar á votar so
bre la segunda, relativa á exigir la responsabilidad á los funcionarios 
públicos que quedan referidos , y á que el Gobierno examinase la apti
tud de los oficiales de Ja contaduría , de que se quejaba el intendente de 
Navarra , y siendo cierta , los separase de su destino sin sueldo alguno.

Se aprobó el dictamen de los señores que se separaron de la ma o- 
ría de la comisión, y opinaban que debía decirse al Gobierno que exi
giese la responsabilidad á los empleados que resultasen haber faltado al 
cumplimiento de sus obligaciones.

El Sr. presidente señaló la hora de las ocho de esta noche para se
sión extraordinaria; y levantó la ordinaria de este dia á las cuatro y 
cuarto.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan , las 
de Londres hasta el iy de Abril; las de Alemania hasta la misma fe
cha ; las de París hasta el 22 &c.

Concluido en parte lo mas principal de las revoluciones deNápoles 
y del Piamonte , la Europa fija su vista sobre los acontecimientos de las 
provincias griegas, que pueden ser de muy graves consecuencias 1 pero 
antes de hablar de esto echaremos una rápida ojeada sobre ios desgra
ciados napolitanos é infelices piamonteses. Estos han vuelto al yugo, 
pero mas pesado que antes, pues tratando de no caer bajo el dominio 
extrangero , van á sufrir ahora todo su peso. Los austríacos, que tanto 
deseaban apoderarse de la fortaleza de Alejandría , son ya dm. ños de ella, 
y darán gracias á la ocasión favorable que se la ha puesto en sus manos: 
muy tontos hubieran sido si la hubiesen entregado á sus legítimos due
ños. Por de pronto Los nuevos conquistadores de! Piamonte han esta
blecido una comisión militar extraordinaria, que en 24 horas deberá sa
car de penas á los que le plazca tener por sospechosos.

Asegurábase que el Rey de Ñipóles sáldria el 10 de Florencia 
para su capital, y no parece probable semejante resolución , que pondría 
en ridículo á S. M. Siciliana, tanto mas que parece que el estado de su 
reino no es cual nos lo han pintado hasta aquí. Ahora se asegura ea 
artículo de Roma y Florencia del 8 que ni Gaita , ni Civita del Tron
ío , ni Pescara han querido rendirse; que por Ariano hay partidas; y 
que por otros puntos no están muy seguros los opresores, quienes iban 
á enviar tropas á la Basilicata y /3 hombres á las Calabrias. Las tro
pas que hay en Ñipóles no son suficientes, y continuaban llegando 
muchas al egército llamado de ocupación.

Hn Florencia se habia descubierto un complot en las tropas del gran 
Duque; y un oficial, convencido, dicen, de haber tenido parte en él, 
ha sido condenado por una comisión militar , como la del Piamonte 
y de Ñipóles, y como las de los demas pueblos de Italia, en que la 
fuerza es ley. Decíase que en Sicilia se habían suscitado nuevas turbu
lencias, y que se habia declarado independiente; y según cartas de Ge
nova del 10 la escuadra inglesa se ha presentado delante de este puerto.

Las noticias sobre la insurrección griega se reducen a ló siguiente: 
de Jassi el 19 de Marzo anunciaban : » El príncipe Ipsilanti ha salido 
de aqui con un cuerpo de arnautas, moldavos y griegos de 209 hom
bres y cinco cañones. El príncipe Suzzo continúa sus armamentos con la 
mayor actividad , y tiene mucho dinero. Se ha restablecido aqui la tran
quilidad. El número de turcos sacrificados, v todos ellos gente pobre, 
no llega i 40: los que se hallaban en Bodjc'uiu se bar. salvado ea Ru-



sla, escapando asi de una muerte cierta,” Como tío' liay periódicos en 
aquellas provincias, todas las noticias se fundan en cartas particulares: 
en una de ellas se habla de una insurrección en Gonstantinopla,, co
menzada por los genízaros, y de haber sido sacniieados muchos griegos 
de distinción: que un príncipe y un banquero habían dado cada uno un 
millón , y un bovard 500c) duros, para el armamento de los griegos: 
que en una reunión de griegos en Odessa , leida la-proclama de Ipsilan- 
t¡, resolvieron 200 individuos (según otra carta 20) ponerse en mar
cha á incorporarse al egército griego: que eran considerables las ofertas 
en dinero, repartiéndolo también ala gente .pobre para que se alistara 
en el servicio déla insurrecciona que un griego muy rico habia ofre
cido un millón; otro diógoo3 rublos'; otro 4U ducados, y ioo0 se ha
bían juntado de otras diferentes partidas-: que en IbrahiL habían sido 
sacrificados por los turcos todos los cristianos; que en Alacedonia se ha
bían declarado ya turbulencias, y que Alí-Bajá, olvidando que hay 
un Constantino en Rusia , se ha puesto el nombre de,Alejandro ; hacién
dose cristiano.

En Londres continuaba la discusión en ia Cámara de los Lores so
bre el lili de los católicos: verificada el -6 la segunda lectura , se sus
pendieron los debates sin resolverse cosa alguna. — En Paris se habla
ba mucho -del bautizo del duque de Berry ; de los grandes preparati
vos para él; y se -decía que habría muchas promociones militares, y 
entre ellas las de 12 nuevos -tenientes generales, y 4 nueves mariscales.
__Por decreto -de4 de Abril se llamaban al alistamiento 400 jóvenes de
laclase del año 1820. Un periódico de Paris anuncia haberse dado con
traorden al egército ruso en su marcha desde Wolhinia por Hungría. 
La Cámara de los diputados continuaba en sus interminables debates, 
tumultos y agitación. El 16 se habia reunido extraordinariamente la 
de ios Pares como tribunal para oír un informe acerca de un -asunto 
que tiene relación con el crimen de Louvel.

ARTICULO DE OFICIO.

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha dirigido 
i la de ia Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

» He dado cuenta al Rey del arreglo de conventos de la provincia 
de Granada-, que en conformidad de la ley de 2g de Octubre del año 
próximo pasado ha formado el Gefe político de dicha provincia, de 
acuerdo con el M. R. arzobispo de la diócesis, M. R. cardenal arzo
bispo de Toledo, R. obispo de Almería, y gobernador del obispado de 
Guadix; y en su vísta se ha servido S. M- resolver que subsistan en 

’ la ciudad de Granada el convento de S. Antonio de Padua, del orden 
de S. Pedro de Alcántara; el de franciscos observantes, el de S. Anto
nio Abad, orden tercera de S. Francisco.; el de capuchinos, el de carme
litas calzados,el de S. Cosme y S. Damian, de carmelitas descalzos, y 
el de dominicos; en Zubia el de S. Luis el Real, de franciscos obser
vantes; en Albuñuelas el de nuestra Sra. de las Angustias, de S. Pedro 
de Alcántara; en Motril el de capuchinos y el de franciscos observantes; 
en Albania el de carmelitas calzados; en Loja ¿1 de S. Francisco el 
Real, de franciscos observantes, mediante á hallarse situado en barrio 
independiente de la ciudad , con el rioGenil por medio, y ser muy útil 
y aun necesario para el pasto espiritual de los vecinos de dicho barrio; 
y e¡ de nuestra Sra. de la Victoria de mínimos, que se halla en el cen
tro de ia misma ciudad , reuniéndoseie los religiosos del de Granada, Ve
ra, Motril y Almuñecar de igual instituto, que se suprimen. Subsistirán 
también en Montefrio el de S. Antonio, de franciscos observantes; en 
TJjijar el de S. Juan Bautista, de la misma orden; en Laujar el de San 
Pascual, de la religión de S. Pedro de Alcántara; en Guadix el de 
franciscos observantes y el de S. Josef de S. Pedro de Alcántara, re
tiñiéndosele los individuos del de Alhama, de igual'instituto, que se 
suprime; en Baza el de mercenarios calzados; en Almería el de francis
cos observantes; en Velez-Rubio, en Velez-B’anco, en Cuevas yen 
Huesear los de la misma orden de franciscos observantes; en la Puebla 
de D. Fadrique el de la Purísima Concepción de S. Pedro de Alcántara, 
agregándole los religiosos del de Caniles de igual instituto, que se su
prime; en Santa Fé el de agustinos descalzos, reuniéndole los indivi
duos del de Granada, de la propia orden, que se suprime ; y en Illora el 
de S. Pedro de Alcántara, trasladándole los religiosos del de Loia He 
igual instituto,que se suprime. S. Ai. se ha servido resolver igualmente 
que se supriman en Granada el de S. Francisco de la Alhambra, agre
gando sus individuos al convento Casa Grande de S. Francisco de ia 
tnisma ciudad; el de agustinos calzados y el Je mercenarios calzados, 
trasladando los religiosos de este al de Baza, del propio instituto; el de 
nuestra Sra. de Belén de mercenarios descalzos,.el de trinitarios calza
dos, el de trinitarios descalzos y el de S. Gregorio, de clérigos meno
res. Se suprimirán también fuera de la capital, en Huecija el de agusti
nos calzados; en Guadix el de dominicos y agustinos calzados; en Ba
za el de dominicos, el de franciscos observantes y el de S. Antonio 
Abad, de franciscos observantes recoletos,trasladando ios religiosos de 
estos dos conventos a! de loja de Ja misma orden; en Albox el de 
nuestra Señora de los Dolores de franciscos observantes, reuniéndolos al 
de Cuevas , de igual instituto ; qn Huesear el de Sto. Domingo, y en 
Almería el de trinitarios calzados y el de dominicos. S. M. ha tenido 
á bien mandar que dichos diocesanos y el Gefe político de Granada 
destinen Jos religiosos de los conventos que se suprimen, y no tienen, 
agregación determinada , á los de la misma orden en la provincia , y en 
caso de no haberlos en ella, á’los de la antigua provincia de la orden, 
ó á los que estimen mas proporcionados, poniéndose de acuerdo con 
Jas autoridades competentes; y que para realizar este arreglo asignen el

término mas breve que sea posible , debiendo dar cuenta á S. M. luego 
que se halle completamente ejecutado- Todo lo que comunico á V. E. 
de Real orden para so inteligencia y cumplimiento en la parte corres
pondiente al ministerio de su cargo; en el concepto de que con esta 
fecha lo participo al M. R. arzobispo de Granada y demás referidos 

-diocesanos para su egecucion en la que les toca. Palacio 25 de Abril 
-de 1821.”

Circular de ¡a contaduría general de Distribución.
Al contador principal de Hacienda pública de la provincia de Na

varra digo con esta fecha lo siguiente :
» El método de hacer los descuentos de la contribución impuesta so

bre sueldos de empicados en activo servicio , desaprobado por la Real 
orden de 12 de Marzo último, es precisamente el mismo que V- 8. 
manifiesta en ia copia níun. 7 que acompaña á su oficio de 4 del achual. 
Cualesquiera que hayan sido las disposiciones anteriores relativas al es
tablecimiento y exacción de-orras contribuciones, no deben servir de 
norte para la egecucion de una ley expresa posterior á aquellas, d.ctada 
sobre distintas bases y con distinto objeto. La escala pues en que-se fija 
el tanto por ciento que ha de exigirse á los empleados para parte de pa
go de los cesantes, aprobada por las Cortes á consecuencia de su decre
to de 6 de Noviembre del año último, y mandada observar por Real 
orden de 14 dei mismo mes, no admite interpretación alguna, porque 
de ella sa deduce claramente que á los sueldos comprendidos desde 60 
rs. inclusive hasta 80 también inclusive debe descontárseles el uno por 
ciento del total que perciban los interesados : á los que lo esten desde 
83 á r i9 inclusive, el dos por ciento: de-de 1 20 á 20S inclusive, el 
cuatro : desde ao0 á go9 inclusive, el seis; y asi'progresivamente por 
el mismo orden que se establece en la citada escala. Mas habiendo en
tendido la dirección de Hacienda pública que debían ejecutarse bajo el 
mismo sistema que V. S. demuestra en su referida copia iriun. 7 , á 
saber; de un sueldo de 30S) rs., por egemplo: de ó3 rs nada , de los 
•20 que hay de diferencia hasta 80 , el uno por ciento: de los 40 que 
median hasta I 20, el dos por ciento: de los 83 que se cuentan hasta 
20, el cuatro; y de los 10D que restan hasta 30U, el seis; y resultan
do que por este método solo se exigía el tres y dos quintos por ciento 
á un sueldo de 30© rs., en lugar del seis que le está señalado, fue ya 
preciso solicitar del Gobierno la competente aclaración, no porque se 
considerase necesaria, sino por precaverla complicación que semejante 
duda iba á ocasionar en la cuenta y razón. En electo la Real orden de 
12 de Marzo-, de que queda hecho mérito, no tuvo otro objeto que el 
de evitar dicha complicación , y uniformar en esta parte las operacio
nes de las -contadurías, previniendo se practiquen los descuentos del 
total de Jos sueldos, y no de la diferencia; es decir, del total del suel
do con arreglo al tanto por ciento del último término en que esté com
prendido en la escala, y no de las diferencias progresivas de cada tér
mino, como entendía la dirección. Asi pues es indispensable que V. S. 
proceda desde luego á examinar las cuentas de los sueldos de emplea
dos á quienes haya hecho descuentos en esta forma, los compare con 
los que han debido sufrir con arreglo al tanto por ciento marcado al .to
tal de ellos, y les deduzca de sus haberes sucesivos la parte que Jiubié- 
sen percibido de mas.

Como es posible también que los descuentos para los respectivos món
te; píos no se hayan hecho según corresponde, por no haber tenido 
presente que dichos establecimientos no deben ser perjudicados por el 
descuento de contribución , creo oportuno advertir á V. S. que el or
den de deducciones de los haberes de los empleados debe ser : i.J La de 
mrs. en escudo, según los detallados á cada monte: 2.0 La parte de 
mesadas íntegras de nueva entrada ó de diferencia por ascenso; y 3.^ 
El descuento de contribución , sacado del líquido que quede , hechas las 
bajas expresadas en los dos párrafos precedentes ; entendiéndose para 
cuando se trate del monte militar que la mesada en los ascensos ha de 
ser de la diferencia líquida de mrs. en escudo que resulte de la paga de 
un mes del sueldo que el individuo acaba de gozar al que nuevamente 
seles señala. Bajo estos datos procederá V. S. á rectificar los pagos que 
se hayan realizado sin sujeción á ellos, sirviéndose avisarme del recibo 
de este , y de quedar en egecutarlo.

Lo traslado á V. S para su inteligencia y gobierno. Madrid ac de 
Abrí! de tí?*:.”

Circular del ministerio de Hacienda.

Los señores diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 
de 24 del actual lo que sigue :

,, Para evitar los incalculables perjuicios que pueden resultará la 
Nación de hacerse las liquidaciones de los suministros hechos á las tro
pas nacionales por los pueblos y particulares en la pasada guerra de in
dependencia. si no se dan reglas rigurosas y ciertas para hacer las liqui
daciones evitando fraudes; se han servido las Cortes resolver que hasta 
que se adopten dichas reglas se suspendan las liquidaciones de suminis
tros, y que las ya hechas no sean admitidas ni en las subastas de bienes 
nacionales ni en pago de contribuciones.

„Y de Real orden lo comunico á V. para su puntual cumplimien
to, comunicándolo á los pueblos de esa provincia. Madrid de Abril 
de 182 r.”

ANUNCIOS. .

Discuno inaugural que pronunció en el ateneo español D. Josef 
Joaquín de Mora , uno de sus socios, al abrir un curso de derecho na
tural , el día 7 de Marzo de 1821. Se hallará en la librería extrangera, 
red de S. Luis, y en las de Orea y Bruñ, a 2 rs.

’ SUPLEMENTO .,’


